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Nombre Cédula T.P. Pro,·. Nombre Cédula T.P. Prov. 

11. GOMEZ CASTRO·JOSE FABIO ·1208?12 13115 22-01-86 9. HERRERA CADAVIA ALCIDES 7444017 20173 13-11-92 
12. HIGUITA MOSCOSO SERGIO 3337992 5769 12-11-92 10. HIDALGO VIDALES JOSE ISAAC 2303769 12774 16-10-92 
13. LARRAlilAOA CORTES GUSTAVO· A. 4604964 31275 15-05-92 11. LOPEZ BETANCOURT HUGO AMILCAR 2891193 3771 20-11-92 
14. OCHOA CARVAJAL EDGAR POE DE J. 8222692 ·40265 01-07-92 12. OCAMPO GIRALDO ALVARO AMERICO 6111!1541 15311 29-10-92 
15. OREJARENA QUINTERO FERNANDO 91203593 06-08-92• 13. OJEDA TIRADO'LUZ MARINA 31145495 30225 10-11-92 
~6. PERA VASQUEZ ORLANDO DE J. 8297106 22082 23-06-92 14. RIASCOS URBANO MELANIO ANDRES 1479974 11017 12-11-~2 
17. QUINTERO CANO CAMILO' A. 4349622 19321 09-10-87 15. SANCHEZ REY CARLOS ARTURO 17307410 38829 01-12- 2 
18. TAFUR DE VELASCO CARMEN DELIA 20214115 6265 22-11-85 16. SIERRA BUS'i'AMANTE JOSE DE J. 17002321 30937 19-10-92 
19. VERA RAMIREZ JOSE HERNAN 6078364 7880 27-02-92 17. SOTO BURITICA LUIS BYRON 10094186 40203 23-10-92 
20. VASQUEZ LUQUE LINO 3294137 31815 18-07"90 18. VALENZUELA RAMIREZ ALEJO 4870619 7249 22-10-92 
21. VIVEROS LUCUM·I ARQUIMEDES 5436278 6839 16-06-87 19. VERGARA PUCHE JESUS MARIANO 9057089 9656 12-11-92 
22. RODRIGUEZ ACEVEDO JAVIER A. 71590342 37799 01-12-92 

CENSURADOS ABOG~DOS REHABILITADOS 

Non1bre Cédula T.P. Prov. Nombre Cédula T.P. Prov. 
l. AGUILAR PATARROYO MARIA E. 41772741 35341 17-11-92 l. ARBOLEDA ALVAREZ RODRIGO A. 3313403 12015 09-10-B9 
2. BUITRAGO OSORIO WILLIAM 1'()232273 26930 19-10-112 2. GARCIA OROZCO HENRY 17028254 2174 09-l~-89 
3. BULA ORDOSGOITIA ALEJANDRO 218 6194 22-10-92 3. GARRIDO GARCIA MARIANO JOSE 3987750 2043 02-06-88 
4. CADRAZCO SALCEDO ORLANDO JOSE 18855131 31312 17-11-92 4. GUERRERO HURTADO MIGUEL A. 20417 4593 04-12-92 
5. CAMPEROS GARCIA PEDRO RAFAEL 5384046 14711 19-10-92 5. MESA YEPES SAMUEL DE JESUS 500307 7874 24-08-87 
6. CANDAMIL PINZON JOSE GERARDO 19333286 356~5 13-11•92 6. MONSALVE MORA OSCAR ANTONIO' 17110442 10245 03-09-90 
7. CASTILLO GUERRERO MYRIAM M. 31143513 311lil lO-U.-92 · 7. RENGIFO LOZANO HERlllERTO 2501842 4228 10-02-89 
8. GOMEZ CASTAlilO LEONARDO 19264526 53772 13-Ü-92 8. RUEDA POTES EDGAR EMIRO 1425636 2627 13-11-92 

DECRETOS· 
Dt:Cl:ETO Xli~IF.RO 0339 DE 1993 

( febl'Ol'O 22 l 
11nr el •:u:al se hace un enearg111 en In N"otnri11 

\'cint:trés d .J Cin:ulo de Sante.fé de Bogohí. D. C. 
E"a P1·tÍslciente de la RepúbHca de Colo1nbia, en 

eje1·cicio de sus facultades constitucionales y en 
especial las que le confiere el articulo 189. nun1eral 
13 de la Constitución Politica y los articulas 50 del 
Decreto--'ey 2163 de 19i0 y 61 del · Decl'eto 2148 
de 1983, y · 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluc'.ón 0982 de marzo 2 de 
1992, la_Dh·ecc!ón de Vigilancia de la Superinten
dencia de Notariado y Reg'stro, sancionó al doctol' 
José Aldo Bucna\'entuJ•a A.cevedo con suspensión 
en el ejercicio del cal'ga de Notario Veintitrés del 
Circulo de Santnf.é de Bogotá, por el término de 
tres (3) dlas: 

Que por Resolución numero 1858 •de 3 de a:brH 
ele 1992. la citada Dirección '"de Vigilancia reebazó 

·los- recursos· ae 1-epoSICión y de apelact6n inter
puestos poi· el doctor José Aldo ~uenaventura 
Acevedo contr3 la Resolución número 0982 de marzo 
2 del afio en curso: 

Que la Superintendente de Nota1·lado y Regist.J.·o 
mediante Resolución nUmel'O 5372 de 21 de 'Sep
t:iem:hre de 1992, la cua:I se encuentra debidamente 
ejecutoriada,· admitió el recurso de queja inte1·puesto 
por el doctor José Aldo Buenaventura Acevedo y 
al 1·esolve1· el recurso de apelación presentado de 
manera subsidiaria pot el citado impu_gnente con
t:ra la Re.solución ní1mero 0982 de 1092, modificó 
E!l articulo primero de In precitftdu 1•esolución, en 
e• sentido de impone1·le como snnción dos (2 J dlas 
de ett3pensión rn el ejercicio del cargo; 

Que -por trate.rse de un servicio público. se hace 
necesario p1·oveer el cargo mientl'as el ~ota.rio cum
ple la sanción, 

DECRETA: 

.[\rticulo 19 Encárgase de la "Notaria Veintitré:s 
del Cil·culo de Santafé de Bogotá, a la doctora 
a·ovlnnn :i\Ion1·oy An¡,rel, identificade con In cécJui.a 
de cludaclania número 4.1440331 de Bogotá, poi· el 
t-érmino de dos (2 > dlas, mientras el doctor Josd 
Aldo Buenaventura Acevedo, cumple la sanción de 
qui! ti·ata la parle motiva de este Decrete. 

Articulo 29 Enviese copia del presente Decreto a 
los doctores Giov:inna Monroy Angel y JO!Sé Aldo 
Buenaventura AceVedo. ' · 

Articulo 39 El p1•esente Decreto rige a partir de 
la fecha el~ su publicación. 

Publiqutse, con111niquese y ctimplase. 
Da et o en Santo fé de Bogotá, D. C., a 22 de febrero 

de 1993. 
CF.SAR GAVIRIA 'l'RU.Jll.LO 

El M~niitro de .Justicia, 
Anclrés (~Qn·,.á1ez Di11z. 

Poder· Público Rama Legislativa Nacional 

LB1~ 47 DE 1993 
(febrero 19) 

por la cual se dictan normas especiales para la organización y· el funcionainiento del Departamento 
Archipiélago de San Andrés; Providencia y Santa Catalina. 

El Congreso de Colombia, 

DECRE'.l'A: · 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 19 Objeto de la Ley. Esta Ley tiene por objeto dotar 
al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina de un estatuto especial que le permita su desarrollo dentro 
del marco fijado por la Constitución, en atención a sus condiciones 
geográficas, culturales, sociales y económicas. 

ARTICULO 29 Naturaleza. El Departamento Archipiélago de San 
Andrés Providencia v Santa Catalina, es una entidad ten·itorial creada 
por la Constitución y, como tal, goza de autonomía para la gestión 
de sus intereses dentro de los límites de la Constitución y la Ley; con 
el derecho ele gobernarse por autoridades propias; ejercer las compe
tencias correspondientes; participar en las rentas nacionales; adminis
trar sus recursos y establecer los tributos necesarios parn el cumpli
miento de sus funciones. 

ARTICULO 39 Conformación del territorio. El territorio del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca
talina estará constituido por las Islas de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, Cayos Alburqueque, East Southe~st, Ron~~clor, 
Serrana, Quitasueño, Bajo Nuevo, Bancos de Serramlla y Ahcia y 

demás islas, islotes, cayos, morros, bancos y arrecifes que eonf1g.uran 
la antigua Intendencia Especial de San A'tldrés y J>rovidencia. 

ARTICULO 49 Funciones. Las funciones del Departamento Ar
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina serán las 
siguientes: 

a) Como entidad t~rritorial: 'Ejercer, conforme a los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad las competencias atri
buidas a las entidades territoriales y en especial al Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; 

b) Como Departamento: Eje1·cer de manera autónoma la admi
niRtración de los asuntos seccionales, la planificación y promoción 
del desarrollo económico y social dentm de su territorio, as! como 
también las funciones de coordinación, complementariedad de la acción 
municipal, ele intermediación entre la Nación y el Municipio y de 
prestación ele los servicios que determinen Ja Constitución y las Leyes; 

c) Como zona de libre comercio: Ejercer funciones ele administra
ción, coordinación, control y regulaci(m del inb•TeRo y salida de mer
cancías importarlas al territorio ele! Departamento, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley, sin per;iuicio de las qu<' la Ley le asigna 
a la Dirección General de AduanaR y ele conformidad con los conve
nios de que trata el artículo 18 de la presente Ley; 

d) Ejercer las funciones especialeR que en materia administra
tiva, de inmigración, de control de la .densidad poblacional, de regu
lación del uso del suelo, de enajenac:ión de bienes inmuebles, de 
·preservación del medio ambiente, de control fiscal, de comercio 

a 
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exterior, de cambios, financieras y de fomento económico, establezca 
la Ley; 
· e) Participar en la elaboración y coordinar la ejecución de loK 

planes y programa• nacionales de de•arrollo. económico y social, de 
obras públicas y de adecuación· de la infr;iestructura turística y finan
ciera que tenga relación con el departamento; 

f) Adoptar ele acuerdo con la Le.v los planes y programas de 
desarrollo económico y social, de obra• públicas y de adecuación de 
la infraestructura financiera del departamento; 

g) Adelantar directamente con las entidades territoriales limí
trofes de paíse• vecinos de igual nivel, programas de cooperación e 
integración, dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, incluido 
el intercambio comercial y la preservación del medio ambiente; 

h) Adoptar y desarrollar las medida• necesarias para el logro 
de la conservación .v preservación de los recursos naturales y del 
medio ambiente del d.iparta:mento; 

i) Cumplh- funciones de reglamentación, administración, coordi
nación y control del turismo que ~e desanoUa en el territorio del 
departamento, mediante la moderni?.ación de la infraestructura 
turística; 

j) Lograr la conservación y promoción de la cultura 'nativa 
raizal mediante la creación y ejecución de disposiciones tendientes a 
la protección del patrimonio cultural, tangible e intangible del 
departamento; 

k) Ejercer funciones administrativas, de coordinación y comple-
mentariedad de la acción municipal: . 

1) Cumplir las demás funciones y prestar los servicios que le se
lialen la Constitución y la Ley. 

ARTICULO 5'" Régimen departamental especial. El Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estará 
su.ieto al régimen especial que, en materia administrativa, de control 
de la densidad poblacional, de regulación del uso del suelo, de enajena
ción de bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente, de in
migración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de· 
fomento económico, determinen ésta y las demás leyes. 

CAPITULO 11 
Del patrimonio. 

ARTICULO 69 Patrimonio. El patrimonio del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, P;"Ovidencia y Santa Catalina estará in-
tegrado por: . . . 

a) Los bienes muebles e mmuebles, los derechos y las obhgac10nes 
que integraban el patrimonio de la Intendencia Especial de San Andrés 
y Providencia ; · .• 

b) Los bienes, rentas e ingresos establecidos en la Constituc1on 
" la Ley para los departamentos; 
• c) Las rentas, transferencias e ingresos establecidos en la Cons
titución y la Ley para los muni~ipios, mien.tras la Asamblea _pepa:
tamental decide sobre su creac10n en la isla de San Andres, sm 
perjuicio de los asignados al Municipio de P1"0videncia; 

d) Las rentas y contribuciones que e.•tablezcan las ordenan?.as 
en desarrollo de las disposiciones legales; 

e) Los aportes y transferencias que se incluyan en el Presupuesto 
Nacional a favor del Departamento Archipiélago; 

f) Las rentas y contribuciones que se establezcan en forma espe
cial para el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina; 

· g) Las rentas nacionales de destinación específica asignadas a 
a la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia por leyes 
anteriores, en desarrollo del artículo 359, numeral tercero de la Cons
titución Política; 

h) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos conforme a la ley; 
1) Los demás ingresos que le asigne la ley. 

CAPITULO Ill 
Del régimen departamental. 

ARTICULO 79 lntegracion de la. administración departamental. 
La administración del departamento será ejercida por la Asamblea 
Departamental y la Gobernación del Departamento. 
· ARTICULO 89 Ejercicio de funciones municipales. La adminis
tración departamental del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, a través del Gobernador y de la AsamJ:>lea Depar
tamental, ejercerá las funciones a las que se' refiere el artículo 49 
de la presente Ley y además las de los .municipios, mientra~ é~t<?s 
no sean creados en la Isla de San Andrés, en desarrollo del prmc1p10 
constitucional de la subsidiariedad. 
· El ejercicio de las funciones de que trata este articulo se hará 
hasta la creación de los municipios a que hubiere lugar, denti"O del 
territorio de la Isla de San Andrés y en estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales pertinentes. 

ARTICULO 99 Asamblea Departamental. La Asamblea Depar
tamental es una corporación admini.~trativa de elección popular den
tro del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 

El Consejo Nacional Electoral. previo el concepto de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, determinará círculos para la elección 
de los Diputados de la Asamblea Departamental, garantizando la· 
representación de las comunidades de North End, La J;.oma, San Luis. 

Providencia y Santa Catalina, en desarrollo de lo dispuesto por el 
artículo 299 de la Constitución Política. 

PARAGRAFO. Los honorarios de los diputados de la Asamblea 
Departamental, su régimen de incompatibilidad e inhabilidades así 
como el período de sesiones serán los determinados por la ley. 

~RTICULO l O. Punciones de la Asamblea Departamental. Son 
funciones de la Asamblea Departamental, además de las establecidas 
por ·el artículo 300 de la Constitución Política y por las leyes generales 
para los departamentos, las siguientes: 

a) Reglamentar las disposiciones especiales que para el depar
tamento, en materia administrativa, de inmigración, de control de 
la densidad poblacional, de regulación del uso del suelo, de enajena
ción de bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente y de 
fomento económico que determine la ley; 

b) Reglamentar las disposiciones que en materia fiscal· de co
mercio exterior, de cambios y financiera determine la ley, sin perjuicio 
de las competencias que en esta materia determinan la Constitución 
Política y demás disposiciones legales; 

c) Expedir las disposiciones relacionadas con la ejecución 
de los planes y pi"Ogramas de desarrollo económico y social, de 
obras públicas y de adecuación de la infraestructura financiera del 
departamento; 

d) Expedir las disposiciones relacionadas con el logro de la 
conservación y preservación de los recursos naturales y del medio 
ambiente del departamento; 

e)· Expedir disposiciones tendientes a lograr la modernización 
de la i!lfraestructui·a turística del departamento; 

f) Dictar normas relacionadas con la protección del patrimonio 
cultural, tangible e intangible, del departamento; 

g) Las demás que le fijen la Constitución y las leyes. 
ARTICULO 11. Función especial. Es función especial de la Asam

blea Departamental la formulación y reglamentación de las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos siguientes: 

a) La adecuación del sistema administrativo departamental 
conforme a las nuevas necesidades departamentales; 

b) La eficiente prestación de !os servicios públicos de energía, 
acueducto, alcantarillado y telecomunicaciones; 

c) La ejecución de programas para la modernización de los 
servicios sociales de educación, vivienda, salud y recreación. 

ARTICULO 12. El Gobernador. Es el jefe de la administracióu 
secciona!, representante legal del departamento y agente del Presi
dente de la República para el mantenimiento del orden público, para 
la ejecución de la política económica general y para los asuntos que 
acuerde la Nación con el departamento mediante convenios. 

ARTICULO 13. Atribuciones del Gobernador. Son atribuciones 
del Gobernador, además de las establecidas en el artículo 305 de la 
Constitución Política y en las demás normas que regulen el régimen 
departamental, las siguientes: 

a) Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los 
proyectos de ordenanza para el desarrollo de las disposiciones especia
les. que, en materia administrativa, de. inmigración, de control de la 
densidad poblacional, de regulación del uso del suelo, de enajenación 
de bienes inmuebles, de preservación del medio ambiente y de fomento 
económico, establezca la ley; · 

b) Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental pro
yectos de ordenanzas para el desarrollo de las disposiciones que en 
materia fiscal, de comercio ·exterior, de cambios y fi.nanciera determine 
la ley, sin perjuicio de las competencias que, en esta materia, asignan 
la Constitución Política y las demás disposiciones legales; 

c) Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los 
proyectos de ordenanza relacionados con la ejecución de los planes y 
programas de desarrollo económico y social, de obras públicas y de 
adecuación de la infraestructura financiera del departamento; 

d) Fomentar y ejecutar las medidas tendientes a lograr la con
servación y preservación de los recursos naturales y del medio 
ambiente del departamento; 

e) Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental los 
proyectos de ordenanza tendientes a lograr la modernización de la 

. infraestructura turlstica del departamento; 
f) Propender por la protección de la c~ltura nativa y raiza.1, su 

idioma, su desarrollo, conservación, divulgación y preservación; 
g) Las demás que le asignen la Constitución y las leyes. 
ARTICULO 14. Elección del-Gohernador. Para ser elegido Gober

nador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina se requiere, además de las determinadas por la ley, 
haber nacido en el territorio del departamento o ~er residente del 
departamento conforme a sus normas de control de densidad pobla
cional y tener domicilio en el mismo por más de diez (10) años, 
cumplidos con anterioridad a la fecha de elección. 

Su régimen ele incompatibilidades e inhabilidades serán los de-
terminados por la ley. · 

CAPITULO IV 
Del régimen presupuesta!, fiscal y aduanero. 

ARTICULO 15. }'ormulaeión del presupuesto. La Asamblea De
partamental, a iniciativa del Gobernador, expedirá las normas orgá
nicas del presupuesto departamental-y el presupuesto anual de rentas 
y gastos, conforme a la Constitución y la ley; 
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Corresponde a la Asamblea Departamental, en ejercicio de sus 
funciones, la expedición d~ las normas relacionadas con la aplicación 
y regulación de los gravámenes, las tasas y las sobretasas previa
mente definidas en la ley, con destinación específica para el Depar
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
siguiendo los principios ele equidad, neutralidad, simplicidad y con 
Ja determinación de tarifas que consulten Ja real capacidad de pago 
de los contribuyentes. 

ARTICULO JG. ltégimen aduanero cambiario. El Dcpai·tamento· 
Archipiélago de San Andrés. Providencia y Santa Catalina timdrá un 
régimen aduanero ~· cambiario de puerto libre. 
. Las mercancías extranjeras que ingresen al territorio del 
departamento seguirán gravada~ con el impuesto ya exi•tente del 
diez por ciento (10%) sobre el valor CIF, que será percibido, admi
nistrado y controlado poi· el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, P.rovidencia y Santa (',ata.fina. 
. PARAGRAFO l. Este gravamen poc!rá ser modificado por la 
Asamblea Departamental, a iniciativa clel Gobernador, cuando las 
circunstancias del mercado así lo exijan. 

.PARAGRAF0·2. Se exceptúan del gravamen anterior los comes
tibles, materiales para la construcción. las maq.uinarias y elementos 
destinados para la prestación ele los servicios públicos en el archipié
lago, da maquinaria, equipo ~· repuestos destinados a fomentar la 
industri:l lo~a:I y 1a actividad pesquera, las plantas eléctricas en 
cantidades no comerciales, los medicamentos, .Jas naves para el trans
porte de carga común o mixta y de pasajeros, que presten el servicio 
de ruta regular al An:hipiélago de .San Andrés, Providencia y Santa 
catalina, y fas mercancías ·extranjeras llegadas en tránsit.o para su 
embarque futuro a puertos extranjeros. 

ARTICULO 17. Mercancías extranjeras. Los viajeros podrán 
transportar mercancías extranjeras desde el .territorio departamental 
al regto d·eJ territorio nacional como ·equipaje o carga, de acuerdo 
con el régimen legal existente. 

ARTICULO ~.8. Operaciones aduaneras y de control en el Depar
tamento Archipiélago. !.;a Dirección ele Aduanas Nacionales podrá 
reiilizilr ·convenías con el nenartamento Amhipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, los cuales tendrán por objeto la reali
zación, por parte del departamento, de determinadas ope1·ac.iones 
aduaneras y d·e control, dentro del te1Titor.io de su jurisdici:ión, en 
los termines de las delegaciones ·g1:1e la mencionada Dirección le 
otorgue l; conforme a las precisiones qae al respecto acuerden. 

ARTICULO l'!J. Contribución para :eJ uso de ta infraestructura 
pública turística. Créa!le la co·ntribución para el uso de la infmestruc
tura _púl¡lica turística que deberá ser pagada por los turistas y los 
residentes temporales del Departamento Ai'Chip:iélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, sin perjuicio ·de ·la aplicación de las 
disposiciones que rijan para :las entidades territ:oriales, 

La empresa transportadora será la encargada de recaudar esta 
contribución y entre1,-a:rla ·a las autoridades departamentales dentro 
c'le los cinco prime1-os días de cada mes, mediante la presentación de 
la relación de los tiquetes vendidos, hacia -o desde el Departamento 
Archipiélago, determinando el número <!el -tiquete y el nombre del 
pasajero. . 

PARAGRA1''0. El incumplimiento de la disposición contenida en 
este artículo dará logar a la imposicibn de multas sucesiva.~ de hasta 
100 salarios mínimos legales mensuale.q, sin perjuicio de fas sanciones. 
penales y ad.rriinisb·ativas a que hubiere .lugar. 

ARTICULO 20. Monto y destinación de la contribucibn para el 
uso de la infra.eStructura pública turística. La Asamblea Departa
mental determinará el monto de la contribución prevista en el 

· articulo anterior. de acuerdo ·con el tiempo de pe,.manencia de las 
personas y con la actividad ·que se pretenda desar1-ollar en el 
departamento. . 

Los recaudos percibidos por concepto de la eont.-ibución prevista 
en el articulo anterior, .se destinarán específica.mente a la ejecución 
ele las normas relacionadas con el mejoramiento, mantenimiento, ade
cuadón. y modernir.ación de .la 'infraestructura :1tública turística del 
departamento v la preservación ele los recursos naturales. 

ARTICULO 21. lm1mesto predial. En la liquidación del impuesto 
predial podrán cónsiclerurse factores adicionales que clefinfrán las 
respecUvas autoridades competentes. 

ARTICULO 22. Exclusión del impuesto a las ventas. La exclu
sión del régimen del impue.qto a las ventas se aplicará sobre los 
sl¡,'llientes hechos: . . • 

a) La venta dent1-o del territorio del Departamento Archrp1elago 
de bienes produCldos en él; . . . . 
· b) Las ventas con destino al terntor10 del Departamento :';rch.1-
piélago de blenes producidos o importadOll en i:I resto el~! ~err1tor10 
nacional. Jo cual se acreditará con el respectivo conoc1m1ento del 
embarque o guía aérea; . . . 

c) La importación ele hicnes o serviCios al ternt_or10 ele! J?ep'.lr
tamento Archipiélago, así como su venta dentro del mismo t.erntor10; 

d) La prestación ele sel'vh:ios destinados o realizados en ~I 
territorio del Departamento Archipiélago. 

CAPITULO V 
be Ja protección de los recur.sos naturales y del meaio ambiente. 

ARTICULO 23. Junta ·para :la Protección de los Recursos Natur.ales 
y Ambientales del Departamento:.; Créase la Junta paira la Protección 

de los Re~!lrsos Natural~s y Ambientales del Departamento, previa 
la delegac1on de las funciones relacionadas con la p1-otección de tales 
recursos en esta entidad ~erritorial, por la Asamblea Departamental. 

El In.derena, o la entidad que haga sus veces, presentará las re
com_emiac10nes que sobre la materia considere necesal'ias y con
vementes. 
. . ARTICULO 24. Integración de la Junta. La Junta para la P1·otec

?1on de los Recursos Naturales y Ambientales del Departamento estará 
mtegrad!l por el Gobernador del Departamento, quien la presidirá; el 
Se~·etar10. du Fomento. Agropecuario y Pesque1·0 del Departamento, 
qmen sera el Secretario de la .Junta; el alcalde de cada municipio 
del departamento, el Secretario de Planeación Departamenal, un 
repres~ntante de la• organizaciones no gubernamentale• elegido por 
sus miembros; dos representantes de la comunidad nativa ele San 
Andrés y un representante de la comunidad nativa de Providencia, 
elegido por elección popular. · 

ARTICULO 25. f<'unción de la Junta para la Protección de los 
Recursos Naturales y Ambientales del Departamento. Corresponde 
al Gobe1~ador, a través de ·la Oficina .para la Protección de los Re
c1;1rsos .. _Naturales y ~mbientales .del Departamento, el fomento y Ja 
eJecnc1on <:le·~ medidas· necesarias para la conservación directa de 
todos fos recursos naturales y ambientales del departamento. 
. . PARAGRJ~.FO. La Junta .para la Protección de los Recursos 

Naturales y Ambientales de que trata este artículo tendrá además 
la función de cot:oi:gar, si lo estima conveniente, .permisos co'ncesione~ 
y licencias para la construcción ele todo tipo de muelles. ' 
. . En ~ingún ·caso se. podr.án conceder tales permisos, conceHion!!s 
y hcenctaJ! cuando se trate de la realización de construcciones 
cubiertas soli>I'El el .mar. 

ARTICULO 26. Recursos naturales de especial protección. Son 
obj·et-e de Pl1!ltección especial .todos lo~ recursos naturales y ambien
tales del departamento y en especial los siguientes: 
· · 'ª) . La ,platafonna continental y los zócalos submarinos de las 
islas.¡ de todQs Ios minerales o sustancias que en vetas, mantos, ma
sas o yacimientps, ·constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los 
que se extraigan metales y metalo\des utilizados en la industria; 

b) Los yacimientos ele sal .gema y las salinas formadas direc
~amen te por las aguas marinas : 

.e) Los productos de1'ivados de la descomposición de las rocas; 
d) Los yacimientos mi.nerales u orgánicos de materias suscepti

bles de ser- utilizadas. como fertilizantes; 
. e) Los combus~ibles. minerales sólidos, el petróleo y todos los 
car bu ros de hidrógeno sólidos, liq uidos o gaseosos ; 

· · f) ·Las -agua.s ¡l!l- los .. mares territpriales y las aguas marinas 
interiores;. . 
. g) Las .lagm¡a's y esteros que oo ·comuniquen permanente e in-· 
termit~ntemente con ei mar; 

h} Los lag°" inte:r:iores de formación natural que estén Hgados 
directamente a .. C91:1'len~es ·constantes·; 
• i.) Las e.guas de los. riachuelos y sus afluentes directos o in-
directos; 

j) Los manglares; 
k) Los tlemás ·que determinen .Jas leyes o .Jos decretos. 

. A~TICULO 27 .. Las .. pla~·as. Las playas del Departamento Archi
piiilagi:i y. fos recursos natu.rales que la integran son bienes de uso 
público y por . fo tant-G tienen la característica de ser inalienables, 
imprescripti.blcs. e inembai:gables. 

A'RnCULO 28. F;xplot!ldón de arena y demás recursos de las 
playas y el. mar. En .nin¡,r\in ·Case se podrá extraer, transportar, alma
cenar, ·comerciar o uUlizar arena -coralina u objetos naturales de las 
play.as, !i~ los corales o de las orillas del mar limítrofe con el Depar-
tamento Archipielago. o 

La comisaría departamental impondrá mu·ltas sucesivas de hasta 
200 salarios. mínimos legales mensuales y realizará el decomiso del 
material a las personas naturales o ]uridicas que incumplan esta 
disposición. 

ARTICULO 29. Sanciones a111icahles. La Oficina para la Protec
ción de los .Recursos 1'.'at11rales y Ambientales del Departamento im
pondrá multas sucesivaa de hasta 200 salarios mínimos legales men
suales a las .personas naturales o jurídicas que realicen un mal uso,. 
pongan en peligro o causen daño a los recursos naturales y ambien
tales del departamento. 

ARTICULO 30. Sanciones especiales. Las autoridades departa
tamentales. o municipa:les que no ejecuten las disposiciones de su 
competencia determinadas para la protección de los recursos naturales 
y ambientales del Departamento Archipiélago serán sancionados cen 
multas .sucesivas de hasta 200 salarios mínimos legales mensuales, 
sin pci:j uicio de In aplicación de las sanciones penales y administra
tiva" a que hubiere lugar. 

La Procuraduría General de 1a Nación adelantará los procedi
mientos disciplinarios correspondientes, pudiendo aplicar, según Ja 
gravedad de la falta, -las sanciones establecidas ·en la Ley 13 de 1982 
y demás -d~"'Po;iiciones reglamentar-ias y conCO'l'dantes. 

CAPITULO VT 
lf)el régimen de fomento económico y turístico. 

. ARTICUI;O 31. Fo111!!nio. Las ·di!l.posiciones relativas al fomento· 
educativo, industrial. -agrícola, ~omercial, turístico; a las zonai< fran• 

< 
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cas industriales y turísticas de bienes y servicios, relacionadas eón 
·Ja antigua Intendencia Especial ele San Andrés y Providencia, conti
núan vigentes para el Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 
. ARTICULO 32. TI:ans¡1orte. A pm·tir de la vigencia de la presente 
ley el transporte aéreo y i:iarUimo, de carga y de pa~a}!lros, naciona} 
·e intemacional, de y hacia el Depart~mento Arch1p1elago operara 
bajo la modalidad de cielos y mares abiertos. · 

ARTICULO· 33. Junta Departamental de Pesca y Acuicultura. 
Créase la J.1mta Departamental tle Pesca y Acuicultura, prev!ª·. !ª de

.legación de las funciones del INPA en el Departamento Archipielago. 
· La Junta estará integrnda por el Gobernador del Departamento 
Archipiélago, quien la. presidirá; el !'l~cretario de Agricu_l~ura y Pesca 
Departamental. el Director de la Of1cma para la Protecc1on de los Re
cursos Naturales y Ambientales del Departamento, un representante 
de los Pescadores Arte8anales del Archipiélago Y un delegado del 
'Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura. 

ARTICULO 34. Funciones de la Junta •. La Junta estará encargada 
·de otorgar auto1~zaciones, permisos, patentes, concesiones y .salvocon
ductos para el ejercicio de la acuicultura y para la investigación, ex
tracción y comercialización de los recursos naturales del mar limitrofe 
con el Departamento Archipiélago, con sujeción a los requisitos exigi
dos al efecto por el Instituto Nacional de Pesca 'f Acuicultura, INPA, 
y por los que· establezca Ja. ll!y. · · · · · 

ARTICULO· 35. Ejereicio. de la .pesca y la acuiculluPa. Ninguna 
persona podrá realizar el ejercicio ele la acuicultura o investigaciones, 
extracciones v comercializaciones de los recursos del mar limítrofe 
con el departamento,. sin el permiso p.revio otorgado. por la .Junta 
de que trata el artículo anterior. . · 

Las personas que incumplan la disposición contemplada en ·este 
artículo deberán pagar· multas· de hasta 200 salarios mínimos legales 
mensuales v restituir lo obtenido. : · 

P ARAGRAFO. Exceptuando del cumplimiento· del requisito con
templado en esta disposición, los pescadores artesa!13;l~s y. de mera 
jsubsistencia residentes en el Departamento Archipielago. de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. . . 

· ARTICULO 36. Permisos a extranjeros •. Los-permisos. a.extran~ . 
'jeros para la realizació!1 ~e las actividades d~ que trata el .~tículo 
'anterior en las aguas hm1t~ofes con el Departamento.-Arehipiélag~, 
.deberán ser tramitados ante la· Junta Departamental de· Pesca ¡¡ Acui
·cult01·a a través de los organismos internacionales. o nacionales com" 
petentes, sin perjuicio. de. lo· dispuesto por los tratados internacionales 
. ,;:igentes. · · 

ARTICULO 37. Cobro pnr la actividad pesquera; La· Asamblea 
Departamental, a iniciativa .del: Gobernador y previo· concepto. de la 
Junta Departamental de Pesca y Acuicultura, fijará las ta..'llls y dere
. chos que se cobrarán por la actividad pesquera, exceptuándose de 
tal pai.ro a los pescadore.~ artesanales y de subsistencia. 

ARTICULO 38. Sistemas de pesai. La extracción de recursos 
'pesqueros sólO podrá efectuarse· utilizando artes,. técnicas y embar-. 
. caciones permitidas por las norm~s rela~ionadas con. la protección de 
los recursos naturales y del medio ambiente. . - • . · 

Prohibese el· uso de sistema¡¡ de pesca, como. mallas, trasmallos, . 
redes de arrastre o cerco y dinamita, en el territorio deJ: departa
mento y el "Long-1,ine" en 1íreas destinadas a:Ia pesca artesanat 

ARTICULO 39: Desembarco de los recursos pesqueros. Fíjese en 
un mínimo del diez por ciento (10%) la cuota de los recursos pes
queros que deben ser desembarcados en territorio del Archipiélago 

·para consumo interno o comercialización en el. mismo •. 
ARTICULO 40. Pes<.-a artesanal. La Junta Departamental de Pes

ca y Acuicultura determinará las áreas del Archipiélago que se des
tinarán con exclusividad a Ja pesca artesanal. 

ARTICULO 41. Cent.ro F-inanciero Internacional.. Créase un Cen
tro Finaneiero·Intemacional en el Departamento Archipielago de San 
Andrés. Providencia y Santa Catalina, cuyo funcionamiento regla,. 
mentará el Gobierno Nacional. 

Los ingresos fiscales que produzcan las operaciones del Centro 
Financiei·o Internacional serán percibidos por el Departamento Archi
piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

CAPITPLO VII 
De la educación y la protección de la cultura·. 

ARTICULO 42. Idioma y lengua oficial en· el Departamento Ar
chipiélago. Son oficiales en el Departamento ·Archipiélago de San· 
Andrés Providencia y Santa Catalina el castellano y el inglés, común-

. mente hablado por las comunidades nativas del :Archipiélago. 
ARTICULO 43. Educación. ],a enseñanza que se.impada en.el terri

torio del Departamento Archipiél~~o deberá ser _biling~\e, .~sas~ellano 
e inglés, con respeto. hacia las tradicionales expresiones hngmsttcas de 
los nativos del Archipiélago. . · 

PARAGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional, en coordi
nación con la Secretaría de Educación Departamental, ·ejecutará las 
acciones necesarias para Ja implementación cjel sistema educativo. 
bilingüe y dispondrá lo necesario para que el personal docente del 
archipiélago maneje gradualmente los dos idiomas. 

ARTICULO 44. Divulgación de las normas. Todas la!!' leyes, decre
tos, resoluciones, ordenanzas; acuerdos, circulares e informaciones al 

público, relacionados con el, departamento, emanadas de las entidades 
pí1blicas del orden nacional, departamental o municipal, deberán ser 
publicados en los idiomas castellano e inglés. 
. ARTICULO 45. Empleados públicos. Los empleados públicos que 
.ejerzan sus funciones dentro del territorio del Departamento Archi
piélago y tengan relación directa con el público, deberán hablar los 
idiomas castellano e inglés. · 

ARTICULO 46. Unh•ersidad departamental. La Secretaría de 
Educación Departamental, en ·coordinación con el Gobierno Nacional, 
promoverán la creación de una universidad en. el Departamento Ar
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para que 
imparta· educación superior· bilingüe en las disciplinas relacionadas 
con el mar y su aprovechamiento, el turismo, el comercio, las finan
zas, la educación biling·üe y demás áreas del conocimiento que con
sidere convenientes para el· desarrollo cultural ele los habitantes del 
departamento. 

PARAGRAFO. La universidad departamental de que trata este 
artículo· podrá celebrar convenios con las universidades del pais o 
del extranjero para desarrollar programás completos de educación 
superior en las diversas áreas que intei·esen al departamento. 

CAPITULO VIII 
De la protección del patrimonio cultural. 

ARTICULO 47. Protección del pa.l.rimo.n.io.c.ultural departamental 
Corresponde a la administración departamental el fomento, la protec
eió'n, preservación, conservación y recuperación de los bienes cultura
les tangibles que conforman el patrimonio cultural del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

ARTICULO 48. De los bienes culturales. Son bienes culturales 
aquellos· bienes muebliis e inmuebles r¡ue tengan o representen algún 
valor arqueológico, etnográfico, histórico, artístico, científico, socio
lógico o tecnológico y sean declarados como tales por las autori<lades 
departamentales competentes. 

· ARTICULO 49. Del patrimonio cultural departamental. Forman 
parte det patrimonio cultural del Departamento Archipiélago de. San 
Andrés·, Providencia y Santa· Catalina los bienes con significación espe
cial por el arraigo de pertenencia a. Ja comunidad clel Archipiélago y 
por su valor para conformar la cultura departamental. 

ARTICULO 50. De· los bienes culturales inmuebles. Los bienes 
culturales inmuebles del Departamento Archipiélago de San Andrés; 
Providencia y Sant81 Catalina pueden ser declarados como: 
. . a) Monumentos, aquellas obras arquitectónicas, así como los 
elementos; grupos de elementos y estructuras que tengan un excep
cional· valor arq ueol.ógico, et.nc;igráfico, histórico, artístico. científico 
y tecnológico; · . 

1;>) Zona .histórica, al. área que comprende el conjunto de bienes 
inmuebles. asociados entre. sí, y. cuya. unidad posea. valor histórico o 
esté. vinculada a acontecimientos hi11tóricos, tradiciones populares o 
creaciones· culturales del Departamento Archipiélago; 

c) Zona o parque arqueológico, al lugar donde existe, o se pre
sume la existencia, de bienes muebles e inmuebles de valor arqueoló
gico,. extraídos o no, que por sus características formen un conjunto; 

d} Sitio de protección especial, las o.bras conjuntas del hombre 
y Ja naturaleza, que comprenda bienes de interés cultural asociados 
con espacios abiertos o elementos topográficos, de valor arqueológico, 
etnográfico; histórico, artístico, científico, paisajístico, literario o ele 
leyenda; 

e) Areas ele infl\Jencia, aquellas sin ·las cuales el monumento per
dería. su integridad y los valores que represente; 

f) Monumentos conmemorativos, los que son erigidos para exaltar 
personas o lugares comprometidos con los sucesos históricos o col;. 
turales de la República. 

ARTICULO 51. De la conservación .de la arquitectura nativa. La 
construcción ele bienes inmu~bles en el Departamento Archipiélago ele 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberá realizarse conser
vando la arquitectura nativa del departamento. 

ART~CULO 52. De los bienes culturales muebles. Los bienes mue
bles con excepcional valor arqtieológico, etnográfico, histórico, docu
mental, artístico, cientifico o tecnolói.>ico serán declarados como inte
grantes del patrimonio cultural del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de las categorias 
fijadas por las autoridades departamentales encargadas de su 
protección. 

ARTICULO 53. Tlel dominio sobre los bienes que conforman el 
patrimonio cultural del Uepartamento Archipiélago de San Andrés, 
Pro,·idencia y Santa Catalina. Los bienes que conforman el· patrimonio 
cultural del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
Y Santa Catalina pueden· ser de propiedad pública o privada. 
. ARTICULO 54. F~xportaeión y salida temporal de los bienes que 
mtegran el patrimonio cultural colomhiano. En ningún caso se permite 
.la exportación, o salida definitiva del territorio. nacional de los bienes 
que integran el patrimonio e.ultural del departament~. . 

ARTICULO 55. De los Consejos Departamentales. El Gobernador 
a instancias del Consejo de Monumentos Nacionales o la entidad qu~ 
haga sus veces, deberá organizar en el Departamento Archipiélai.'O 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el Consejo Departamen
tal de Cultura,. el cual tendrá en este ámbito territorial las funciones 
·señaladas en el artículo 47 de esta Ley, en relación con los bienes 
culturales departamentales. 



Página 6 Martes· 23 de febrero de 1993 DIARIO OFICIAL 

CAPITULO IX 

Disposiciones varias. 
ARTICULO 5~. ".i.gencia. La presente Ley rige a partir de Ja 

fecha ~e su pubhcac1on y deroga las disposiciones que Je sean 
contrarias. 

ARTICULO 56. Aporte presupuesta) a los m11nici¡1ios. La Asam
blea Departamental determinará el porcentaje del aporte del presu
puesto del departamento a sus municipios que deberá ser destinado 
a inversión. 

El Presidente del honorable Senado de Ja República, 

El Secretario del honorable Senado, 
José Hlackburn Cortés. 

ARTICULO 57. Disposiciones transitorias. Los empleados públicos 
que a Ja vigencia de la presente I.ey ejerzan sus funciones dentro del 
territorio del Departamento Archipiélago o quienes fueren elegidos o 
nombrados inicialmente para ocupar los cargos de Magistrado de los 
Tribunales Superior, Contencioso Administrativo y Consejo Secciona! 
de la Judicatura, deberán cumplir con el requisito contenido en el 
artículo 45 de la presente Ley. Para Jos últimos funcionarios, as! como 
para los Jueces que inicialmente designen, establécese un término de 
dos (2) años a partir de la designación; para los empleados públicos 
vinculados, el mismo término a partir de Ja promulgación de Ja Ley. 
En las disposiciones legales que regulan Ja carrera administra.th•a o la 
función pública, se entenderá incluido este requisito. 

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

PRESll)ENCIA DE LA REPUBUCA 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 0345 DE 1998 

(febrero 22) 
por el c:uul HC r.u.ukan unas no\•edades en Ja. Plunta 
de I•orKOnal del Departamento Adminl~trativo ele 

In PreMldencio. de la. República. 
El Presidente de lp. RepO.blica de Colombia, en 

ejercicio de las facultades constitucionales que le 
confiere el nun1eral 13 del al'tlculo 189 de la Cons
titución Polltica, 

DECRETA: 

·Articulo l Q Nómbrase al docto1· Darlo Vargas 
Linares, Consejero para las Comunicaciones, en 
reemplazo del doctor Darlo Restrepo Vélez, a quien 
se le acepta la. renuncia. 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la. fecha 
de su publicación. 

Publfquese, comunlquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 22 de fe

brel"O de 1993. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Director del Departamento Adnlinlst1·ativo de 
la Presidencia de Ja República~ 

· l\-llguel Slh•.u. Pinzón. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 
D~:CJU:TO NUllERO OSS8 DE l!lllS 

(febrero 22) 

-
-

por él ctud Ke modifica el Decreto 2868 de· 1991 
sobre organi7.u•~i6n e Integración de la. CumiH.lón 

de OrdenamJento Territorial. 
El Presidente de la Re.pública de Colombia en 

ejercicio de las facultades que le confiere el ordinal 
11 del articulo 189 de la Constitución Política, 

DECJ:lETA: 

A1·ticulo 19 Designar a Leonor Zalabata, en 1·eem
plazo de LoJ"enzo Muelas: para integrar la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, según el lite1·aJ g) del 
arUcuio 19 del Decreto 2868 de 1991. 

Articulo 29 Este Decreto i·ige a pal'ttr de la 
techa de su publicación. 

Publiquese y c11mplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 22 de febrero 

de 1993. 
CESAR GAVIRJA TRUJILLO 

El Ministro de Goble1·no, 
Fablo VillegaH Rnmin:z. 

OONVENIOS 
CONVENIO DE PRESTAMO DE USO 

NUMERO C-0095-92 
celebrado oon la Empresa NaclODal 

de Telecomunicaciones. "Teleeom". 

Entre los suscritos, a saber: HUmbe1to de la <Jallo 
Lombana, mayor de edad. vecino de esta ciudad, iden
tificado con la cédula de clUdadan!a nillnei-o 4321135, 
expedida en .Mantzales. en su calidad de .Ministro de 
Gobierno. obrando en nombre y representación de la 
Nación. debl~amente facultado por el Decreto 1929 de 
1991 y con el lleno de los requisitos exigidos por el 
Decreto 222 de 1983 y quien para efectos de este con
venio se denominará la Nación Ministerio de Gobierno, 
por una parte. y por Ja otra, Ciare. Eisa Vlllalba de 
Sand.oval. también mayor de edad, vecina de esta ciu
dad. identificada con lo cédula. de cludadanfa nWnero 
41352706, expedida en Bogotá, actuando en nombre y 
representación de la Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones, de la cual es su Presidente, y qulen en 

César Pérez García. 
El Secretario de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publiquese y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., 19 de febre1-o ele 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Gobierno, 

adelante se llamaré. "Telecom", heJnos convenido en 
celebrar el presente convenio, contenido en Ju Ei
gulentes cláusulas·: 

Primera. Objeto. Telecom entrega a Ja NMlón Mi
nisterio de Gobien10, en préstan10 de uso un sitio 
en el ITEC para que éste Instale una estación mo
torola modelo MSR-2000 (50 w.), con su COttf'.spon
dtente antena y línea de transmisión Foam Hellax. 

Paré.grafo 19 La Nación Mtnlstel'to de Gobierno 
Instalaré sus equipos en el rrEC, en el sitio designado 
por la Divl8ión de Mantenimiento de la Vicepresiden
cia de Operaciones de Telecom. 

Parágrafo 29 Para la instalación de Ja antena la 
Nación Ministerio de Gobierno podrá uttllzar la torre 
de Telccon1, de acum.-do con las condiciones específi
cas de la estación. 

Paré.grafo 3• Los equipos de In Nación Jlllnlstetio 
·de Gobierno operarén en las fl'écuenclas de 165.275 
Mhr. en trnnsm1.81ón y 161. 675 Mhz en recepción. de 
acuerdo con Ja auto11zación expedida. por el Minis
terio de Comunlcaclones. 

segunda. La noometlda de energía a que haya lu
gar estaré. a cargo de la Nación Ministerio de Qobler .. 
no. previa Implementación de Jos dispositivos de pro
tección recomendados para este tipo de Instalaciones 
eléctricas. IOS' cuales estarán sujetos a la revisión y 
aprobación par parte del per&0nal técnico de TeJecom. 

Tercera. Cm."tos. La Nación Ministerio de Gobierno 
asumirá. todos los costos que por du.ños pudieren oca
aionarse a los tdenes y/o sistemas de Telecom: par 
faUas en la Instalación' de sus equipos. 

Pal'á.grafo. El mantenimiento de los equipos instala
dos objeto de L"Ste convenio estaré. a cargo de la 
Nación Ministerio de Gobierno. 

cuarta. La Vicepresidencia de Operaciones, a través 
de la División· de Mantenimiento, acordará todo lo 
relacionado con la supervtd.ón técnica de la instala
ción. Una vez instalados en la Estación del ITEC. la 
Nación Ministerio de Gobierno daré.. aviso a dicha Vi
cepresidencia, para. que autorice el desplazamiento de 
espectallstas en ~relecomunicn.cJones, con el fin de que 
realtcen las p1·uebas y mediciones que pe1nlta11 asegu .. 
rar que los equipos instalados no causarán Interferen
cias a los equipos de Telecom. 

•Pal'ágrafo 19 St en algún mon1ento Jos E'qulpos por 
la Nnción Mlnlsterto de Gobierno causan problemas 
a los equipas de Telecom o el personal de la Nación 
Mlntsterlo de Gobierno realiza algdn acto que a cri
terio de Telecom sea lesivo a sua intereses se orde
nará el retiro del per.sonal y la des .. onexf.ón de Jos 
equipos, dando aviso de este hecho a Ja NBctón Mi
ntste1·lo de Gobierno. 

Parágrafo 29 Una vez recibida la comuntcaclón por 
parte de Telecon1, la Nación Ministerio de Gobierno 
Ee compromete a solucionar los problemos presentados 
a la n1ayo1' brevedad posible. 

Quinta. Para pone1· nuevamente en funcionamiento 
los equipos, se seguiré. el procedimiento estipulado 
en la cláusula c:uarta, como s1 se tratara de una 
nueva. 

Sexta. Telecom se reserva el derecho de suspender 
untlateralmente la autorización otorgada por el pre
aente convento. cuando lo estime conveniente, sin 
que por ello deb:1. reconocer indemnización alguna. 

Séptima. Duración. El término de duración del pre .. 
sente convenio es de cinco <5> aftos contados a 
partir de su perfeccionamtento. prorroiable por vo
luntad de las pu'tes, Por un periodo Igual. 

Octava. Perteecionamiento. El presente convento se 
perfecciona una vez suscrito, pn.rn su ejecución se 
t·equtere de publlcaclón en el Diario Onr-ial, obUga
ctón a cargo de la Nación Ministerio de Gobierno, 
quien deberá realizarla dentro de los diez ClO) días 
siguientes a la. fl"Cha de perfeccionamiento del con
venio. 

Para constancia. se firma en Santafé de Bogotá. 
o· c .. a 21 de diciembre de 1992. 

La Nación Ministerio de Goblemo. 
Humberto de la Calle Lombana. 

•Por la Empresa Nacional de Telecomunicuciones, 
''Telec.-on1", 

Clara. E. Villalba de Sandoval. 
Hay sellos. 

Fabio Villegas Ramírez. 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DBCRETOS 

DECRETO NUilERO 0340 DE 1993 
(febl'ero 22·1 

por el cual se separa en forma absoluta de las Fuerza1 
'lfWtares a un OClcial del Ejército. 

El Presidente de la República. de Colombia., en uso 
de Jas facultades que le confiere el Decreto 1211 de 
1990. en su articulo 146. y 

CONSIDF.:HANllO: 

Que mediante Resolución n1\mero 06572 del 18 de 
ngosto de 1992, fUe suspendido en el ejercicio de fun .. 
clones y atribuciones el sef\or Subteniente ING. Hugo 
Andrés López López, por el dellto de desobedtencla; 

Que el Tribunal Superior MUitar, mediante provi
dencia del 13 de octllbre de 1992. mod.iftc;ó la senten
cia consultada del 04 de septiembre del presente afio, 
proferida por el Presidente de un consejo Verbal de 
Guerra. rebajándole la pena. prtn::ipal de un (1) año 
a. cuatro f4) meses de prisión, COJTlO responsable dul 
delito Impute.do; 

Que el pnrágrafo 29 del articulo 124 del Decreto 1211 
de 1990. dispone que cuando In sentencia deflnitl\·~\ 
fuere condeuntorla. las sumas retenidas pasarán a 
formar parte de los recursos propios de la Caja de 
Retiro de las Fuerz:.s ~ltlltares: · 

Que el articulo 144 del Decreto 1211 de 1990, dispone 
la sep:traclón absoluta de lns Fuerzas Militares para 
el personal de oficiales y suboficiales cuando sea con .. 
denado a le. pena principal de prisión por Ja. Justicia 
Penal Militar o por la Ordlnnrht, 

DECHl':'l'A: 

Articulo 19 De conformidad con Jo dtspuesto en el 
articulo 144 del Decreto 1211 de 1990, separar en fonnn 
absoluta de las Fuerzas Mtlltarr.s nJ sefi.or Subteniente 
Hugo Andrés LQpez López 8805830. orgánico del Ba
tallón de Ingenieros número 14 .. Batalla. de Calibio". 

Articulo 29 Ordenar que los hnberes retenidos du
rante el tiempo de suspensión, pasen a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares. 

Articulo 39 El presente Decreto rfge a partir de Ja 
fecha de su publicación. 

Publfqucse, comllnfquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá.·D. C., a 22 de febrero 

de 1993, 

CF.SAH GAVIRJA TRUJII.Lt) 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Harael Pardo Rueda. 

DECRETO NUMEJll) 0341 DE 1993 
(feb1·ero 22l 

por l'I cual se retira del Hervieio activo a un Ortcial 
de la Polieia Naeional. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso 
de las facultades que le confiere el a.rtfculo 111 del 
Decreto 1212 de 1900. 

DECJU¡;TA: 

ArUculo 19 De conformidad con lo establecido en 
los arlJculos 111 y 112, literal u\. numeral 39 y 115 del 
Decreto 1212 de 1990, con fecha primero (19) de marzo 
de 1993. retfrnse en forma temporal con pase a IR 
re.&erva del SCJ.•vlclo activo de la Policía. Nacional. por 


